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Cirujano dentista, Médico veterinario, Enfermería. 

 La jornada diaria máxima de trabajo diurno y nocturno será de ocho y siete horas respectivamente. 

 Los trabajadores gozarán de vacaciones. 

 Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos. 

 A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo. 

 En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por 

 el tiempo que determine la ley. 

 Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 

 esfuerzo considerable. 

 

(A) Entre los obreros, jornaleros, 

empleados domésticos, 

artesanos y de una manera 

general, todo contrato de trabajo 

(B) Entre los Poderes de 

la Unión y sus 

trabajadores 

El contrato de trabajo 

El estado 

Nadie podrá ser obligado  

La ley 

Hace mención 

5° 

123° 

ARTICULOS 

Ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
El ejercito de 

esta libertad   

Solo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 

derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos 

que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. 

Nadie puede ser privado del producto de 

su trabajo, sino por resolución judicial. 

Determinará en cada entidad federativa, cuáles son las profesiones 

que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban 

llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 

A prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno 

consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la 

autoridad judicial. 

El cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 

123. 

No puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o 

convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el 

irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por cualquier 

causa. 

Tampoco 

Puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción 

o destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a 

ejercer determinada profesión, industria o comercio. 

Sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder 

exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en ningún caso, a 

la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos o civiles. 

La falta de cumplimiento 

de dicho contrato 

Por lo que respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la 

correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda 

hacerse coacción sobre su persona. 

Toda persona tiene derecho al 

trabajo digno y socialmente útil; al 

efecto, se promoverán la creación 

de empleos y la organización social 

de trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin 

contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el 

trabajo, los cuales regirán la 

Fracción A Y B  

 La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 

 La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. 

 Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince años. 

 Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 

 Profesionales. 

 El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento 

 Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 

 nacionalidad. 

Profesiones que  necesita cedula profesional  

 

Profesiones que no necesitan cedula profesional, solo titulo  

 

 
Arquitectura, Medicina, Abogados.  


